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El 24 de enero de 2024, la parte demandada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., allego al correo institucional escrito en el cual 
interpone recurso de reposición, contra el auto de fecha 17 de enero de 2024, 

que fuera notificado en el estado # 006 del 19 de enero de 2024 del citado 
recurso, se corrió traslado con fijación en lista tal como se indica a 
continuación. 

 
Fijación del traslado # 003, enero 29 de 2024, 8:00 de la mañana 
hasta las 5:00 de la tarde.  
 
Corre término para descorrer traslado, 30 y 31de enero; Febrero 
01 de 2024, para un total de 3 días. 
 
En el lapso que el expediente permaneció en la secretaria del 
Juzgado, (enero 29- 2024), el día 1 de febrero, la parte demandante 
descorrió el traslado relacionado con el recurso. 
 
Santiago de Cali, febrero 12 de 2024 
 
 
 

CLARA INÉS CHÁVEZ 
Secretaria 

 
 
 
 


